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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y de[
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6324-5PA-4919 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

' (...) El moltroto del que son objeto vorios ejemplores coninos los cuoles están enfermos, situoción que no ho
recibido lo otención médico veterinorio correspondiente (. . .) [hechos q ue tienen Iuga r en calle La bradores,
número 53, interior 206 B, colonia l\4orelos, Atca ldía Ven ustia no Carra nzal (...),

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de lt4éxico; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instau;ar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle Labradores, número 53, inter¡or 206 B, colonia lr4orelos, Alcaldía Venustiano Carranza.

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animates de [a Ciudad de l'¿léxico en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. I
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual, no se identificó el
departamento, toda vez que los departamentos no contaban con número en fachada.

En seguim¡ento de [o anterior personal de esta Subprocu radu ría, realizó una llamada telefónica al número
proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió correo
etectrónico con el fin de obtener mayor información acerca de los hechos denunciados y de los ejemptares
caninos; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportarlas
pruebas que estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad materiat, en
virtud de que no fue posibte establecer comunicación con ta persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar et [ugar donde suceden los mismos y a los ejemplares caninos motivo de la
denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personalde esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en la que no fue
posible localizar el departamento señalado, por lo que se reatizó una llamada tetefónica al
número proporcionado por [a persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le
envió correo electrónico, con la finatidad de identificar el [ugar donde suceden los mismos, así

como a los ejemplares caninos motivo de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no
fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar animat, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de {a misma
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se ómite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.------- -------- ----.-

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l'4éxico,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡entoTerritorialdetaCiudaddel'4éxicoy51fracciónXxlIdesuReglamento

C.(.<.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Támborrell. Procur¿dora Amb ent¿ly del Ordenamlento Terrltorial de l¿ CDMX- Para su superior conocrrn
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